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Cuando la Administración, .para conseguir MUB linee, necesi- 
ta entrar en relación con los particulares, exige que (:slos prw 
ten determinadas garantías por medio de las cuales se asegure 
el cumplimiento de sus obligaciones. 

Es eeta una muestra m8s del caracter de predominio, de su- 
premacía, con que la Adminietración toma parte en los contrdos 
públicos, requiriendo condiciones especiales a los que con ell: 
los celebran o simplemente aspiran a concertarlos. 

La fianza administrativa constituye una de estas garantías 
externas que el Estado demanda para no verae defraudado. 

La regulación que últimamente se ha dado a esta materia y 
bu aplicación en el Ministerio del Ejército, puede justi5car que 
ie dediquemos un sencillo comentario que pretende poner de ma- 
nifiesto ciertas dudae posibles y llegar a algunas conclusiones 
personales cuya Iínica consistencia radica en la buena voluntad 
que las inspira. 

1. ELCAP~TUWVDIPLAL~XDDBADKINXSTU ~16~ 1 COBTABILIDAD 

DPJ 1.’ DB JULIO DP 1911 Y EL R.mu~mm DE CONTRATACI~X 

ADMINISTRATIVA IUN SL SAMO DB GUERBA DB 10 DFY ~NIURO mm l!Ml 

Si comenzamos dedicando una tipida ojeada a laa dispoeicio- 
nes que regulan el tema de las 5anzas, nos encontramos, en pri- 
mer tkmino, con que el capitulo V de la Ley de. Administración 
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y Contabilidad de 1.” de julio de 1911, en su art. 18? disponía 
que en el anuncio de las licitaciones deberian hacerse constar 
las condiciones y garantías exigibles a loe ofertantes, tanto para 
tomar parte en la subasta como para el cumplimiento del ser 
1 icio. 

Se marcan aquí, por consigniente, las dos cl:~ses de fianza que: 
correponden a dos momentos distintos: la fianza provisional, ante- 
rior a la celebración del contrato, y la de5nitiva, que responde 
de su ejecución. 
1, El Reglanrento de Contratación ‘Administrativa en el Ramo de 
Guerra de 10 de enero de 1931, desarrollaba el precepto referidn 
J en los apartados 1.” y 17 del artículo 24 se consideraban, re+ 
pectivamente, como condiciones legales a incluir en los oportunos 
pliegos las que a continuación se reproducen: 

4. “Que para tomar parte en la snlmsta es condición 
indispensable que los licitadores acompañen n sus respectivas 
proposiciones las cartas de pago que justi5quen haber in- 
gresado en la Caja General de Depósitos o en sus sncnrsa- 
les la suma equivalente al 5 por 109 del importe de sw ofer- 
tas, calculado sobre el precio límite, si es conocido, y, en 
otro caso, por el de la oferta, siempre que 6ste ue halle den- 
tro de los corrientes del mercado.” 

17.’ b‘&ue aprobado cl remate por quien corrwponda, el 
adjudicatario tendti obligación de constituir a disposiciún 
del Presidente del Tribunal un depósito detlnitivo del 10 
por 100 del importe de su adjudicación,, constituyéndose es- 
te.depGto en la misma forma que para el provisional pre- 
ceptúa la condición 4.“’ 

No nos detendremos demasiado en comentar la redacción de 
la primera de estas condiciones, pues sí pudiera inducir a confu- 
sibn al determinar que la fianza provisional consistirá en el r> 
por 100 “del importe de las ofert‘as”, la inmediata aclaración 
de que el calculo se efectuar& “sobre el ,precio límite”, si bien 
encierra una pequeña contrdicción, ne deja lugar a dudas para 
cll caso de que dicho precio bea conoc& Si no lo es, esta claro 
que la 5anza se computar& bobre el WJWpropia oferta del pro- 
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ponente, aunque la advertencia de que “a.quA se halle dentro 
de los corrientes del mercado” supone una condicihn un tanto im- 
precisa y no siempre fkil de determinar. 

La falta de vigencia de estos precepto& resta interh n estar 
disquisicione% en el momento mtnal, pues si los nnnlizamos PS 
tan ~610 porque vamos a considerarlos como punto (Ita pnrtidn tlv 
nuestro estudio, fijando dos conceptos perfectamentc~ ~lrltwn qw 
en ellos se establecían cn cuanto n la hanc p;~rn la d(~terlniIl:l(.il):l 
de la garantia: l.“, IA fianza provisional se computaba sobrc~ (eI 
precio Ifmite, si era conocido, o sobre el importe de Ia oferta. >i 
aquC1 no se habia hecho público. 2.’ Pnrn la finnza tlcfinitiv:l ~1. 
tomaba como fundamento “el importe dv In ;t~ljntIic,:lcií,n”. 

Por lo que afecta a la forma de prestar Ina finnxns. Iwlí:llr 
ambas consignarse en metálico o cn Títulos tlc 1:~ Thwl;~ híl~lic~;~. 
bajo las condiciones que en el aludido nrt. 24 del Regl:lmc~nt~~ 
de í931 se especificaban. Finalmente, ha de mencionarse tambifin 
la advertencia de la condición 17 del ya citado nrt. 24 del Rrgl;r 
mento de Contratación -advertencia que, a nuestro entender. 
conserva actualmente 811 vigor-, que dice así: “Cuando al CC):I 
tratista se le entreguen efectos de la propiedad del Estado ~:II’A 
ejecutar el servicio, deber8 afianzarlos por todo su valor, pntlicw 
do admitirse a este efecto la AanTA personal baatnnte a juicio del 

Ramo del EjBrcito”. 

Las normas que hemoe recogido anteriormente regularon 1.1 
prestación de flanzaa para las contrataciones de1 Ejdrcito en gp- 
neral, haeta qne en el afro 1940, el Decreto de 30 de diciembre 
l’ornpe aquel principio de generalidad para cstableca una regu- 
[ación especial de las flanzas preetadaa por los licitadores de lnu 
eubaataa y CODCUCBO~ que se celebrasen para ejecutar por contrats 
,) destajo las obras y servicios de Ingenieros del Ejkito. 

El fin de la innovación, según el mismo Decreto, es facilita! 
la concurrencia a aquellos actos, inmovilizando el menor capital 
vaible, pero dejando a cubierto los intereses del Entado. 

Comienza el mencionado Jkreto por tratar de laa fianza8 ds 
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flnitivas que hayan de preetaree como coneecnencia de las subas 
tas celebradas para la contratación de las obras y aervicioa refe- 
ridos, estableciendo una gradación proporcionada al importe del 
presupuesto de ejecucibn material de aqntilas y que es el siguiente: 

Hasta un millón CTe pesetas inclusive, el 4 por 100. 
Fara el exceso aobre un millbn, haeta cinco millones, al 

3 por 100. 
Para el exceso sobre cinco millones, haata diez millones, 

el 2 por 100. 
Y para lo que rebase de diez millones, el 1 por 190. 

En este sentido 8e modifica el apartado 17 del art. 24 del Regla- 
mento de Contratación de 1931, no ~610 en lo que afecta al por- 
centaje a aplicar, sino tambiCn a au base, puesto que ei la regu- 
lación anterior eatablecla como tal “el importe de la adjudica- 
ci6n”, es el “pre8upuesfo de ejecución material” fundamento para 
fijarlo con arreglo al nuevo eiatema. 

El art. 2.’ del Decreto -invirtiendo lo que tal vez serla orden 
mBe lbgico- regula la danza previa y dice textualmente: “El 
depósito provisional que fija la regla 4.’ del art. 24 del Reglamento 
de Contratación, ae seRalar de igual modo, pero reduciendo H 
la mitad loe tantos por ciento marcados en el articulo anterior”. 

El primer problema de interpretación que se nos plantea eR 
cl de dilucidar si la expresión ‘%e seflalará de &ual modo” se re- 
fiere al modo de sefklarla en el art. 24 del Reglamento de Con- 
tratación o al que introduce el art. 1.’ del propio Decreto. En 
cualquier caso, entendemos que el “pre8upueato de ejecución me 
terial” puede identificarse con el “precio limite” y que, por con- 
siguiente, a eeta base debe atenderse para el ektablecimiento de la 
flanza provieional. 

El art. 3.” establece una fianza complementaria, constituída en 
el momento de la oferta, para el caso de que 6sta wponga una 
baja con kpecto al preaupneato de ejecución material, somet%n- 
doae a distintas condiciones segtín el porcentaje de dicha redw- 
ción. 8in duda Be *pretende saf puntualisar la imprecisión de l;l 
condición 4.’ del art. 24 del Begla.m&o de Ccktratación, a la 
yne antes hemoe aludido. , !f : 
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Por último, el art. 4.’ nos induce a cierta confusión cuando 
comienza diciendo que las “anteriorea normas serán de aplicación 
a la celebración de concursos, pero tomando como base el valo 
de Ia oferta en caso de no hacerse público el precio límite”. TV- 
uiendo en cuenta que según el Reglamento de Contratacibn tam- 
bien el precio Ifmite puede ser reservado en las suba&as, no& 
surge la duda de por que el Decreto de 30 de diciembre de l!M 
contempla ~510 el supuesto de que esto suceda en los concursos. 
Entendemos, pues, que siempre que el precio limite no SC conozw. 
la fianza se computará sobre el valor de la oferta. 

La aclaración de que en estos casos la garantía complrment;~- 
ria se constituirá, si procede, coincidiendo con la adjudicaciólr 
definitiva y graduándose sobre el precio límite, nos hace abundar 
Cn la idea de que la forma alternativa con que la disposicion ww 
plea las locuciones “presupuesto de ejecución material” y “pw 
cio límite”, supone la coincidencia en el contenido p signitiwciht~ 
de ambas 

3. EL mr;crtmo DE 24 DD JULIO DR 1942 (C. L.. mím. 1281 

Lo que el Decreto que hemos venido analizando cstubleci:t 
lan s610 con respecto a las subastas o concursos que FW celebrn- 
r:en para ejecutar por contrata o destajo las obras y servicios de 
Ingenieros del Ejército, se extendió en virtud del de 2i de jn- 
lio de 1942 a todas las subastas y concursou que tienen lugar par:1 
cubrir las dem& necesidades militares. 

El artfcnlo finito de esta disposicibn se limita a e~tahlrwr 
que los preceptos del Decreto de 30 de diciembre de 1940, modi- 
ficativos de la cuantfa de las fianzas provisional y deflnitiva qw 
vienen obligados a prestar los proponentes y adjudicatarios, res- 
pectivamente, en los Mrminos y proporción que en aquél se de- 
terminan, se hacen extensivos a las subastas y concursos que PI’ 
anuncien y verifiquen para la ejecución de todas las ohras v ser. 
vicios dependientes del Ministerio del Ejército. 

Con la generalización y unificación que acabamos de poller dt- 

manifiesto por lo que respecta 8 laa fianzaa, se ha venido de+ 
envolviendo fa contratación administrativa militar hasta que can 
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Ia Ley 96/19GO, de 22 de diciembre, se abre UII nuevo período en 
esta regulación de las garantfas que la Administración exige 8 
quienes acuden a los actos de licitación que convoca o a los que 
con ella contratan. 

4. LA LeY 96/1960, DE 22 IJB DICIBmRlQ (B. O.! núm. 307). 

La unificación que en cuanto a la prestación de Aanzas había 
sido establecida en el Ministerio del Ejkcito a partir de 1912, 
se quiebra nuevamente, a nuestro entender, al publicarse la Le? 
96/1960, de 22 de diciembre, por la que se regulan las que garan- 
tizan el cumplimiento de los contratos de obras concertados por 
cl Estado. 

Es de observar cómo en las normas que regulan la contrata- 
ción pública se presta siempre una atencibn preferente a las obras 
que ha de realizar la Administración, hasta el punto de que nl 
resto de las contrataciones se consideran como secundarias p 13 
nplicacihn a las mismas de aquellos preceptos resultan en ocaGo. 
nes un poco forzado. Se atiende, sin duda, a la cuantla del im- 
porte de Ins obras públicas para concederles una primacla que, 
tie ordinario, no afecta a las restantes atlqniskiones o contrate\- 
ciones del Estado. Esta es, cluizh. Ia causa de que I;I Ley citad& 
kguiendo este tradicional criterio, limite su regulacih :I las fian- 
zas que garantizan el cumplimiento de los contratos de obras qw 
la Administración concierta. 

En nuestra opinión, por especiales que sean estos contrato% 
110 existen razonen xntickntw par;\ tlifrreiiciarlox. por lo cluc! afee. 
ta a las fianzas. de los restantes que el Estado realiza. 

Por ello serla de desear que, siguiendo el criterio. recientemew 
le sustentado por el Consejo de Estado, se extiendan los precey- 
toa de esta Ley a todas las contrataciones de la Administración. 
sin limitarse a los contratos de obras. 

Varias innovaciones se contienen en e&a nueva regularión, ob. 
servando los propbsitoa que la Ley recoge CD RU expnaidbn de rnw 
tivo0: 

1.’ Establecer la unidad IegielUik en materia de ílow 
ULS, de manera que se djan por &, :miamad diupoeiciouelc 
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las garantiaa relativa8 a los contratos de obras concertado% 
por el Estado, cualquiera que sea el ramo directamente in- 
teresado. 

2.’ Elevar la cuantía de las fianzas en orden R su cti- 
cacia. 

3” * . Fijar las modalidades que dichas garantias p’nedeu 
revestir. 

4.’ Que las garantías establecidas sirvan primariamente 
loe intereses del Estado sin que quepa preferencia alguna en 
favor de &ditos distintos, cualquiera que sea su origen. 

5.’ Que las indemnizaciones debidas a la Administración 
por rax6n de contrato se reintegren al crklito con que se 
halle dotada Ia obra de que se trate en los presupuestos. 

Esa aspiración de unidad que se preconiza en el apartado pri 
mero se complementarla mucho mgs. si Ia regulación se exten- 
diera a toda clase de fianzas. T)UCR no habría para ella ningtín 
inconveniente y, por lo que al Ejército se refiere, se volvería n 
lograr la unidad que ahora se ha diversificado en dos grupos: con 
tratos de obras y restantes contrataciones. Porque de la mism:l 
manera que el Decreto de 30 de diciembre de 1940. referente 81 
obras y servicios de Ingenieros del Ejercito, necesitó del de 24 
de julio de 1912 para aplicarse a las restantes contrntacionea mi- 
litares, entendemos que si bien la Ley de 22 de diciembre de 1960 
ha de aplicarse 8 loa contratoa de obra8 de todo8 los ramos del 
Estado -3, por consiguiente, tambien del de EjCrcito-, ser6 no- 
cesario que otra dispesición extienda sus principios al resto de 
loe contratos administrativos militares. 

Hasta tanto se prodnxca esta deseable aplicacibu y tan ~310 
por lo que se refiere a las obras militares, analizaremos a conti- 
nuación la repetida Ley de 1960 que introduce uu nuevo sistema 
de garantSaa : 

FatA regulada en el art. %I’ de la Tsy J la fija en el 2 por 109 
del presupuesto total de la obra. Vemoe. pues, cómo la base de que 
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hemos hablado al tratar de .las n2gulaciones anteriores, se puu- 
tualiza aquí y se modifica considerando como tal la t.otalidad del 
preesnpnesto de la obra. 

La Ley determina en su art. 4.’ que los adjudicatarios de las 
contratos de obras del Estado estaran obligados a constitnir nn3 

fianza por eI importe del 4 por 100 del presupuesto total de la 
obra, en metfilico o tftnlos de la Deuda, sea cual fuere cl modo 
de celebración del contrato. 

Dicha fianza -a5ade- 8e consignará en la Caja General de 
Depósitos 0 en 8u8 eucursalea. 

Si analizamos detenidamente estos preceptos para compa- 
rarlos con Ia legislación anterior, observamos las siguientes in- 

novaciones : En primer lugar, la baso sobre la que se computa la 
fianza es tanto para Ia provisional como para la deflnitiva “e1 
presupuesto total de la obra”, con lo cual quedan solucionadas 
para esta clase de contratacionee todas las dudas que pudieran 
antes surgir en cuanto a lo que deheria entenderse por “pre8u 
pueeto de ejecución material” , que nosotros hemos interpretado 
equivalente al “precio limite” al extenderse a todas las contra- 
taciones. Y es eeencial la variación con respecto al apartado 1’7 
del art. 24 del Reglamento de 10 de enero de 1931, segtín el cuai 
Ia 5anza deíinitiva 8e computaba sobre el “importe de la adju- 
dicaci6n”. 

En segnndo Iugar, por lo que afecta a Ia forma de prestación 
de la flanza, hemos de tener en cuenta para la provieional que, 
de acuerdo con la nueva Ley, puede prestarse en metilico o por 
medio del aval bancario ;v que en amboe supuestos la prcstac%n 
puede hacerse en la propia Mesa de contratación, sin necesidad de 
que tenga Iugar en la Caja CIeneral de Depósitos. 

Por lo que se retlere a la fianza de5nitiva, queda excluída la 
modalidad del aval bancario, y ha de prestarae en aquella Caja. 
bien en metklico o en titulos de la Deuda 
( En tercer lugar, la dlanza complemedtaria que el Qobierno pa- 

drá establecer en casos especialee hasta 8m cuantía del 6 por 100. 
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UAS que la definitiva, podrk preetarse en igual forma que &ta o 
mediante aval bancario, a elección del contratista. 

8e IIOS OCWIF pensar que esta Ley no ha considerado la Nsi- 
hilidad de que la licitación ae realice sin publicar= el precio ]í- 
mite, es decir, en este caso de contratación, el presupuesto toliil 
(11: 1:~ miclma. Sin dudu hcl pensado cl legislndor en la infrecucn- 
cia de este caso, pero entendemos que de prodncirse alguna WZ. 
la fianza provisional habria de graduarse sobre el valor de I;J.. 
ofertas, de acuerdo con la legislación anterior, que no ae opolw. . 
sino que completa las prevenciones de la vigente. 

Opinamos tambiCn, que si bien el art. 1.’ de la comenta& I,t:J 

se reílere sólo a laa subastas, han de entenderse extendidas ~11s 
disposiciones a otros medios previstos en el capítulo V de la Ley 
de Administración y Contabilidad como determinantes del con. 
tratista, J que suponen la presentación de proposiciones, pueh 
precisamente al tratar de la ílanza deflnitiva, hace aqublla refe- 
rencia a que sus prescripcionee se aplicad “sea cual fuere cl mo- 
do de celebración del contrato”. 

por frltimo, la Ley de 22 de diciembre de lW, ~dmile la pos¡- 
bilidad de que la flanza 8ea otorgada por persona o rntitl;ltl dis- 
tinta del contratista, entendiéndose que, en todo caso, IR ~:;IIYLU- 
lía queda sujeta a las mismas responeabilidades que si fuese cou+ 
titulda por el propio adjudicatario. En este supuesto, así como 
cuando la fianza se preste mediante aval bancario. no se podrh 
utilizar eI beneficio de excusión a tpe se refieren los ;Irts. 1820 

del obdigo civil y concordantes. 
La propia Ley encomienda al Ministerio de Hacienda la 11+ 

teminaci6n de loa requisito8 y condicione8 a que habl-án de ;Ijus. 
tarse loe avales bancarios por ella introducidos como modalid:1t1 
de garantia 

5. La ORDE~N DDL B~INISTIDRIO DB HACIENDA Dy 22 I>E 

JUNIO DP 1961 (B. o.&l E.,núm. 170) 

C’umplimentando la mencionada diuposicióu de 1;~ Ley, es~;l 
orden del Ministerio de Hacienda establece las norma paw I;t 
pre&ación de las fianzas: principalmente cuando w efectia I)W 



medio de aval bancario y señala la forma en que btoe deben ex- 
tenderse y redactarse. 

Dispone también que cuando la fianza provisional se hubiera 
prestado en metilico o mediante aval bancario ante la Mesa de 
contratación y adjudicada la obra con carkter provisional, de- 
volver& aqublla las presentadas, excepto la. correspondiente ~11 
tidjudicatario, que constituirá la ?desa, mediante factura expedi- 
da conforme al modelo que ae adjunta a la Orden mencionada, en 
Cl.plazo de cinco días hhbiles, en la Caja General de Dephitos o 
BU8 8UCUr8ale8. 

La referencia que en au norma 8.’ hace esta Orden II la.9 SII. 
baetaa 0 concursos nos afirma en la opinión de que R ambas quiso 
referirse la Ley de 22 de diciembre de 19GO. 

Por filtimo, ae regula el procedimiento a seguir en el caso dc 
que 108 adjudicatarioe no cumpliesen las condicionen exigidas PI- 
ra la formación del contrato en la fecha señalada o no conetita- 
yera dentro del plazo la fianza definitiva. 

La Dirección General del Tesoro! Deuda Bíblica y Clase8 Pa- 
Bivas, en Circular núm. G de 19 de julio de 1%X, dicta norma8 
aclaratoria.? y complementarias de la Orden a que anteriormente 
de hizo mención. 

6. EFECTOS DE IA36 IW2UMPLIJIIDN’lUd KS I.Ari FIANZAS 

El capitulo V de la Ley de Administración y Contatbilidud de 
1.’ de julio de 1911, en su art. 51, señalaba claramente los efec- 
tos de la anulación del remate 8 costa del rematante, cuando 
éste no cumpliese las condiciones que debiera llenar p:~ra Ia ce- 
lebración del contrato o impidiese que cl mismo tuvkr;l cfwto (11) 
eI tCrmino señalado. 

Estos efectos eran : 

1.’ La pkdida de la garantla o depósito de 1;~ nubasta, 
que, desde luego. 8e adjudicaba el Eatado como indemniza- 
ción del perjuicio ocasionado por la demora en el servicio. 

2.’ La celebración de un nueve remate bajo las mirìmaa 
condiciones, pagando el primer m$ante la diferenciH con 
respecto al Regundo. 



3.” No presentAndose proposic~ión admisibk en eI 11uw0, 
la Administración ejecutaba el servicio por SU cuent;l o por 
contratación directa, respondiendo CI rematante del mayo1 
gasto que 8e ocasionara con respecto a 8u proposición. 

Esta8 prescripciones w reprodurían fielmente en el I&glamr~n- 
to de Contratación L\dministrativa en el Ramo de Guwr;l de 10 
de enero de 1931, que incluso prevela un momento más PII wanto 
:I las posibilidades de incumplimiento. . 

Porque dicho Reglamento en la condición 12 de BU art. LU, d13. 
cia como sigue: 

“La garantía provisional ae perder&, quedando su importe ;t 
beneficio del Tesoro, cuando el autor de la proposición que reoul. 
te más benefkiosa deje de suscribir el acta de subasta aceptantI,) 
cl compromiso.” 

Es decir, resumiendo cnton momentos en que el iu~umplinric~r~ 
fo puede tener lugar reCOgía el &3ghmeDtO 108 8iguicntP?1: 

1.” El de la firma del acta a que 8e refería ($1 art. 37 J 
cuyas consecuencias, para t4 caso de que ~1 rrmattintc! HC II~S 
gase a suscribirla, eran lae señaladaB en la citada contlkión 
12. Es evidente que la falta de formalidad del ofertante ele. 
gido, era merecedora de una sanción que el Reglamento fi- 
jaba en la p&dida de la fianza provisional, puesto que, Hi?) 
grave perjuicio para el Estado, ~1 Tribunal Jwdia en el mis- 
mo acto efectuar la adjudicación eu favor del licitador que 
siguiera al primeramente elegido. 

ti. Oo Aquél en que el rematante! deja de cumplir Iaw con. 
diciones cluc tIel)a llenar para la celebración dr1 contrato. 
En este caso la trascendencia del incumplimic~nlo PH mayor 
y, por consecuencia, el perjuicio del Estado, que no sólo ex- 
perimenta un retraso en la coneecucibn del objeto del contra- 
to, sino que pncdc suceder 8e enfrente con la impouibilitìatl 
de obtenerlo en la8 mismas condiciones del momcwto tlr 1:; 
primera licitación. Es justo, pues, que el causa+) del per. 
juicio responda de él no ~610 con la-fianza, como en el mo 
menta anterior, sino aatiafaciendo el importe de lay diferen 
cias que en contra del Entado pndieran produche. ER Ja re- 
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gulación del art. 51 de la Ley de 1911 y la correlativa det 
artículo 31 del Reglamento de lS31. 

3.’ El momento posterior a la celebración del contrato. 
en cuyo caso el incumplimiento afecta ya a la fianza de5ni- 
tiva y del que se derivan las responsabilidades que según 

los arte. 60 y 61 de la Ley de 1911 deberán preverse en todor; 
los contratos. De acuerdo con el art. 32 del Reglamento de 
1931 snpondd la aplicación del procedimiento que en el mis. 
mo se señala para el caso de que la fianza o los pagos pen- 
dientes de sastifacer al contratista no se consideren snfi- 
cientee para indemnizar al Estado de las consecuencias de 
aqu6.l. 

El nuevo capítulo V de la Ley de Administración y Coutabi- 
Iidad, según la redacción que le ha dado la Ley de 20 de diciem- 
bre de lSZ4 modidca sensiblemente la regnlacíón que acabamos 
de reseñar. Y la manera tan expresa en que la modificación se 
introduce, nos inclina a pensar en que se trata de una delibera- 
da e importante innovación. En efecto, por lo que atañe a los 
momentos anteriores a la celebración del contrato, el artículo 
B del nuevo capitulo V establece lo siguiente: “(Juando el rema- 
tante no cumpliese las condiciones que deba llenar para la fornla- 
lizaación del contrato en la fecha se5alada, quedará anulado de 
derecho el remate a costa del mismo rematante”. T continúa di- 
ciendo el párrafo segundo: “ti8 efectos de esta anulación consis- 
tiran en la p&dida de la garantía o depósito ronstituído para 
tomar parte en la subasta, que se adjudicará al Estado y se in- 
gresarA definitivamente en el Tesoro, previa deducción de los gas- 
tos que aquklla haya ocasionado”. 

EI tercer pArrafo de este artfculo, que se rofie~*e R la facultad 
del Ministerio para decidir la forma en que se ,ha de celebrar la 
nueva licitación o contratación, ya no tiene una relación directa 
con las responsabilidades derivadas del incumplimiento del re- 
matante. 

Si bien la expreeión “8 costa del mismo rematante” pudiera 
inducir a pensar que Cste dehe satisfacer las consecuencias eco 
nómicas que para el Estado produxca ,#a incumplimiento, la cou- 
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erección en el pkrafo 2.’ de los efectos de la anulación, redu. 
&ndolos expresamente a la p&dida de la fianza? no parecen de. 
jar lugar a dudas en cuanto a la modificación de los preceptos del 

Reglamento de 1931, reproducción de los que la Ley de 1911, que 
Ilevaban m&s ak% de la p&dida de la fianza los efectos ([el in 
cumplimiento del rematante. 

Por consiguiente, en el permanente problema de determinar 
<lu6 preceptos del Reglamento de Contratación han sido modifica- 
dos por la Ley de 20 de diciembre de 19X y cuáles conservan SU 
vigor, nos decidimos por la opinión de que en la actualitlud que- 
dan fundidos en uno solo los do8 primeros momentos que ante% 
hemos señalado, y que tanto en el supuesto de que el rematante 
deje de firmar el acta en el mismo momento del remate como en 
el de que no Ilenf! postc’riormente las condiciones ~~cwsi~~~i;ts para 
In formalización del contrato. la sanción se Yeducc :t Ii1 p+rflitla 

de la fianza. 
En cuanto al tercer momento, es decir, el posterior a la firnw 

del contrato, el art. 62 del nuevo capítulo V no varía cscucial- 
mente lo que establecla su antecedente del afío 1911, p el 63 se- 
bala que en la ejecuci6n y venta de los bienes para hacer efectiv:i 
fa responsabilidad de los contratistas y sus fiadores, se procedera 
en la forma establecida para la recaudación de tributos, rentas 
y cr&Iitos de la Hacienda Pública. 

Hasta aqnf, la regulación que consideramos aplicable a las li- 
citaciones y contrataciones en general, conforme 8 una interprc- 
tación que ~610 podr8 verse conlkmada con exactitud o completa- 
mente contradicha con la publicación de un nuevo Reglamento 
de Contratación Administrativa para el EjCrcito. 6i no8 referimoa 
ahora a los contratos de obras del Estado -9, por consiguiente. 
del EjCrcito, teniendo en cuenta el carkter de nniflcación que 
inspira la Ley de 22 de diciembre de 19GO- observaremos como 
esta Ley, en su art. 3.*, sin dar motivos para variar Ia iuterpre- 
tación anterior, 8e remite al 53 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pfrblica, para el caso de que el ad- 
judicatario no llenara 108 requisit.oR necesario8 para la formali- 
zacibn del contrato. 

Y por lo que se refiere al momento posterior IL dicha formali- 



zación, establece que la garantía constituida, en decir, la lianza 
definitiva, estará afecta: 

1: A la satisfacción de las penalidades legítimamente 
impuestas al contratista por razón dc la ejecucibn del cou- 
trato. 

2.” Al pago de los gastos ocasionados por la demora del 
contratista en el cumplimiento de sus obligaciones. 

3.” Al resarcimiento de los daños y perjuicios que el ad- 
jndicatario ocasionara a la Administración con motivo de 
la ejecución del contrato. 

4.’ A la incautación que pueda decret;lrsc cou arrc~glo .L 
las Leyes y Reglamentos en lou casos de rewisiíju del cou. 
trato. 

El art. 10 añade “que cuando la íianza no W:I I)ast;lute per;~ 
satisfacer las reaponsahilidades que quedan enumt~:~d;~~. 1;1 ,\tl- 
ministración procederá a su cobranza mediante ejecución sohrc el 
patrimonio del contratista, con arreglo a lo establecido cu el ES- 
tatuto de Recaudación. 

Otros dos extremos importantes contiene la Ley desde el punto 
de vista de las responsabilidades del contratista: la preferenckt 
del Estado sobre cualquier otro acreedor y la prescripci6n de que 
al hacerse efectivas las indemnizacionex con cargo n In flnnza. cl 
!mporte de las mismas será antomaticamente reintegrado al cré- 
dito con que se halle dotada la obra de que se trate en 10~ Pre- 
snpnestoe del Estado. 

No hacemos referencia a los plazos que se señalan tanto para 
prestar la danza como para que sea devuelta después de la recep- 
ción y liquidación dellnitiva de las obras, pues son datos que que- 
dan claramente recogidos en el articulado de la Ley. Pero qui- 
skuuos, antes de poner fin a este trabajo, aludir brevemente n 
ciertos caso8 de exención y concretar en un pequeflo resumen 
cuanto antecede? afladieddo algunas consideraciones de nuestra 
propia cosecha. 
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7. EXmCIONEa 

El principio general de que los contratistas del Estado han de 
garantizar el cumplimiento de sus obligaciones mediante la pres- 
tacibn de las correspondientes fianzas, presenta determinadas ex- 
cepciones que afectan sobre todo a las Kmpresas Sacionales con+ 
tituídas por el Instituto Nacional de Industria 

Así, el Heglamento provisional de 22 de enero de 194!2 (Bo1et.h 
OfWZ del E’etado, núm. ti), por el que se desarrolla la Ley de 
25 de septiembre de 1941 (B. 0. del E., núm. 273) creadora de 
aquel Instituto, dispone en su art. 4.’ lo siguiente: 

“En aquellos casos en que el Iustituto, clirectamente, 0 por mc- 
dio de Empresas por Cl creadas o en las que intervenga, contratz 
obras o ejecute proyectos como desarrollo de los planes propios de 
SU actividad, quedará relevado de la obligación dc prestar cu:~l. 
quier género de fianza o caucibn.” 

Y por lo que concretamente se refiere a una entidad que tanta 
relación tiene con el Ministerio del Ejercito. In F~mpresn Nacio 
nal Santa BBrbara de Industrias Militares, S. h.? constituídn ~1 
virtud de la Ley 4l/l!X59, de 30 dc julio, se dispone en la c~I;ias~ln 

M del Contrato aprobado por Decreto 808/1960, de 1 de mny~. 
regulador de sus relaciones con el Ministerio del Ejército. que 
la Empresa no prestarti fianza, quedando sujeta para la efecti- 
dad de RUS obligaciones a lo dispuesto en el propio Contrato. 

Refirikudonos concretamente a la contratacibn en el Ninisterlo 
del Ejército. estimamos que en materia de flanzau hcmoa de em- 
plear? por el momento. dos regulaciones diferentes: una, en lo 
que atatia a los contratou de obras y otra, por Jo qna ue re0ere 
a las restantes contrataciones. 

Para 10s primeros ha de aplicarse la Lep de 22 de diciembre 
de 1960( R. 0. del E., n6m. 30’7). Para lay eegnn&u, el Decreto 
de 30 de diciembre de 1940 (C. IL., n6m. 431) extendido en BU apll- 
cación por el de 24 de julio de 1942 (C. L., nbm. 128). 
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Como antes hemos insinuado, no encontramos motivo suficien- 
te en las diatintaa ckes de contratación para que w marque 
una diferencia en la regulación de las fianzas, que sólo coufuxio- 
nes pueden producir. Consideramos que serfa preferible extender 
n todas las licitaciones y 8 todo8 los contratos unas normas dc 
generalidad que pudieran ser las de la Ley de ‘>‘> d(b diciembre 
de l!MO. Quizá se sostenga que no es necesaria una decIaraci6u 
expresa. Puede alegarse -y asf opina el Alto Centro Consultivo 
que con anterioridad hemos mencionado-- que la terminoloaa 
campleada por nuestras Ieyea en materia de contratos de la Admi- 

nistración no ha sido cIara, ni uniforme, ni mucho menoe cien- 
tifica Normalmente ee menciona siempre la obra pública como 
modelo de contratos y de esta forma han venido sucediCudow 
diaposiciones que con esta denominación tenían que ser aplicada8 
¿A todo8 108 contrato8 de la Administración, a veces, incluso, ci- 
Files. Por otro lado, Ia misma locución “obras públicas” es de la- 
más anfibológicas de las que se utilizan en el campo jurídico-ad- 
ministrativo poque, existiendo un Ministerio de este nombre, bien 
podria eostenerse que 8610 a las obras dependientes del mismo 
wan de apIicaci6n las normas a ellas referentes. Pero esto seria 
abeurdo, pues tan obras públicas son aquéllas como las depen- 
diente8 del otro Ministerio3 ya que es UXI criterio objetivo y INI 
orgtiico o subjetivo el definidor de la obr;t Ikblk;~ frcnle :I la 
privada. 

La legislación sobre revisión de precios, iniciada C’OII referencia 
a las obras públicas, se extendió también a las restantes contrai- 
taciones, sin duda por no dar a aquellas palabras un sentido es- 
tricto y gramatical. Eu este aspecto, la amplitud de contenido 
de la expresión “Obra8 públicas” pudiera considerarse. que com- 
prende por extensión a todas laa contrataciones que la AdInini& 
tración lleva a cabo y que, en consecuencia, rji 11~ ky de fianzafi 
nace con sentido unitario, como expreea 811 pre&.mbulo, y la fron: 
tera entre la obra ptíblica y el suministro era muy difícil de traza:. 
pudieran aplicarse con car&er -genera& a todos los contrato8, 
las normas de la Ley de 22 de diciembre de 1960. . 

Hin embargo, admitida, desde. luego; is. conveniencia du eet? 
criterio nnifiiadar. hemos ae ?econucez?#ntSn la de que!. para 
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t!Vit¿lr ConfUSiOnes e inteïpretucioncs distintas. se extienda ofici&- 

mente dicha aplicación, determinandose asi de manera especial. 
6i es cierto que el predominio de la regulacion de los contra- 

tos de obras sobre las restantes contrntaciones es evidente, uo lo 
el menos. que en ocasiones el legislador ha tratado de determinar 
esas fronteras que juzgamos un tanto indefinidas. Y así, aítn cuan- 
.do todas las disposiciones reguladores de la revisión de precios 
;r que antes hemos aludido,. se dirigían en un principio a las obrar; 
públicas, el Decreto-ley de 18 de enero de 1957 (B. 0. del E., nh- 

mero 30) habla en su nrt. 1.” de las “obras”, pero afiade en el 
6.’ que “de modo análogo a lo prevenido para los contratos de 
obras. podrfr procederse a la modificación de los precios fijados 
en 10x contratos de suministro de materiales, maquinaria 7 demás 
útiles y elementos adjudicados mediante ruhnsta. (*onrurso II cwn- 
tratación directa”. 

La Orden del Ministerio del Ejercito de 10 de octubre de 19.57 
(D. OO. núm. Z-8). dictada para desarrollo v aplicación del ante- 
rior Decreto-ley, iambién recoge cn su art. 1.” la diferencia entrsd 
los proaFectos dc obras y los contratos de suministro de matwiales. 
maquinaria .v demas útiles y elerwntos. 

En el Ministerio del ISjkcito tenemo?; t:tmbién (4 antecetl(Bttt(J 
de que eI 1)t<~eto tIe 30 de dicicmhre de I!M. wpulador de las 
fianzas relacionadas con lan obras y servicios de Ingenieros, nece- 
sito del de 24 de julio de 1922 para extender sn aplicación a las 
subastas y concursos quca tienen lugar para cubrir Ias demás ne. 
cesidudes militares. 

Por todo ello. así como juzgamos muy deseable la uniticacibn 
(Ie 1~s norln;ts 111w regulau I:IS fianzas y. cln wnsecwncin. la ex. 
tensión dr 1:~ Ley de 22 de diciemhrc de 1960 a todos los contratoe 
de la Administración, entendemos también que debe dictarse cnan- 

to antes la disposición que a~f 10 declare expresamente. 
Hasta entonces, resumimos. como a continnacibn se incluye. 

ia regulación actual de lan fianzas (nn laa rnntratacioiww del Ni- 
ninterio del Ejército. 
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CONTRATOS DE OBRAS 

Porcentaje: 2 por 100. Bore: Presupuesto total de la obra. Pornao: 11~. 

tAlko, Titulos de la Deuda o aval bancario. Mowwto: para timar partr 
en la licitación. 

F’unua &@diua 

Porcentaje: 4 por 100. Base: Presupuesto total de la obra. Forma: Me 

thlko o Titulos de la Deuda. Mmnto: dentro de los treinta dias de la ml. 
tificaciõn de la adjudicación de5niUva. 

I’ifBnru c!ompk?nwnt~ 

Porcentaje: Hasta el G por 100 más que la definitiva. Base: Presupue+ 
to total de la obra. Formcl: Metálico, Títulos de la Deuda o aval banca- 

rio. Momento: 8 eefialar. 

OTRAS CONTRATACIONFS 

Fianza pmvi.sion.uZ 

Porcentajes: Hasta un millón. 2 por 100; desde un millón a cinco rnr. 

Ilones, 1,5 por 100; desde cinco millones a dlez millones, 1 por 100; m;i- 
de diez mlllones, OSO por 100. Base: (1) Precio limite. Forma: MetAlircV 
C, Tltulos de la Deuda. Momento: para tomar parte en la licitación. 

Pome?atajer: Ra.Wa nn rnillbn. -1 .por 100; de&? un mlllh~ a cinco rlli- 
Ilones, 3 por 100: desde cinco mlllonee a diez millones. 2 por 100: már: 

de diez mlllones. 1 por 100. Base: Precio límite. Formu: Metálico o Ti- 

tulos de la Deuda. Momento: dentro de los quince dIas a partir de 1:~ 
notificación de la adjudtcaci6n definitiva. 

(1) Si no se publica el precio Ilmlte, las fianzas se computarán sobrar 
el valor de la oferta. En es& caso, la fIanza complementaria se const;- 
tollá 8 la adjudfcacián definitiva, computándose sobre el precio limite. 
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I L #I/CfL <!tmrp~Ltotil . 

porrmtajea: Baja que pww clel 10 por 100: tewxa parte de la dife- 
rencia entre la baja y el 10 por 100. No se devuelve la garantfa com- 
ulementaria hrr?;ta haberse ejecutado el 25 por 100 del presupuesto. Ba- 
ja que .~we del ‘240 Iw>r 100: no ae devuelve la garantía cwmplenwntari:~ 
hasta haberse ejecutado el 50 por 100 del presupuesto. Rase: Precio lí- 
mite. Forma: Metálico o Títulos de la Deutla. Momentn: para tomar par- 
tf> w li~ llcitación. 
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